
"Año deja Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 2601-2003 

LEY trZIO DEL 0304-1936 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N° 0 0 4 0 2 -SOW-A/14PIIN 

2019-0EC-MPM91-1, y; 

Moquegua 12 SET. 2019 
VISTOS. 
El Informe Legal N° 0687-2019-GN/GM/MPMN, Informe N°002-2019-0EC/MPMN-51E-21-

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con el artículo 194° de la Constitución Política del Pera indica: "Lar 
munkipalido.des provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia". Asimismo, el Titulo Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en su Artículo 

señala "C..) Las Municipalidades provinciales y distrÉales son los órgano, de gobierno promotores del desarrollo local, con personería 
Jurídica de derecho publico y plena capacidad para el cumplimiento de sus f ines"; el Articulo 'L'establece: "Los gobiernos locales gozan 
de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia"; 

Que, conforme a lo dispuesto en la Ley N°21912 "Ley Orgánica de Municipalidades, en su 
artículo 200  inciso 6, establece que una de las atribuciones del Alcalde la de dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldía con sujeción a 
las leyes y ordenanzas, concordante con su artículo 430  que señala: "Las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de 
carácter administrativo; 

Que, en el marco de la Ley N° 30225 Ley de Contrataciones del Estado (ea adelante 
L.C.A.), modificada mediante Decreto Legislativo N°1444 y el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (en atole 
el Rabea.), aprobado mediante D.S. 344-2018-EE 

El 27 de agosto del 2019, la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, convoco mediante 
el Procedimiento de Selección Sabed. Inversa Illettriska N° 21-2•11-0EC/NPADAI para la ADQUISICIÓN DE ASFALTO 
DILUIDO TIPO NICAtl, para el proyecto denominada *MEJORAMIENTO PISTAS Y VEREDAS EN LAS AV. PARAUO, JOIE 
CARLOS BIARIATEGUI Y AVENIDA I DE LA JUNTA VECINAL LOS PIONERO* C.P. SAN ANTONIO, DISTRITO DE 
MOQUEGUA PROVINCIA MARISCAL NIETO DEPARTAMENTO DE NOQUEADA" cuyo valor estimado conforme a las 
indagaciones de mercado y al MEMORANDUM N° 992-2019-G/VOM/MPMN con el cual se aprueba el Expediente de Contratación 
por un valor estimado es de 5/. 58,050.00 Soles (cincuenta y ocho mil cincuenta con 00/100 soles); 

Que visto el Acta SIN del Comité de Selección de fecha 10 de setiembre del 2019, en el 
acápite PRIMERO - Cuadro de reporte de Resultados del Periodo de Lances, establece: que el postor PROMAINGSA SAC obtuvo 
el primer lugar, según orden de prelación; 

Sin embargo, la oferta de menor precio supera el valor estimado, tal es así que la empresa 
PROMAINGSA 5.AC, presentó la oferta de menor precio por un monto de SI. 60,000.00 Soles, pero mayor al monto del valor 
estimando del procedimiento de Selección el cual es 5/. 51050.00 Soles, por lo que este ha superado por un monto de 5/. 1.950.00 
Soles; 

Que, el numeral 281 del artículo 780  de la LCE establece: "la Entidad puede rechazar toda 
oferta que supera la disponibilidad presupuestal del procedimiento de selección, siempre que haya realizado las gestiones para el 
incremento de la disponibilidad presupuestal y este no se haya podido obtener"; 

Que, el numeral 68.3 del artículo 68° del FLLCE,establecei"69.3 En el supuesto que la oferta 
supere el valor estimado, para efectos que el comité de selección considere valida la oferta económica aquella cuente con la 
certificación de crédito presupuestario correspondiente y la aprobación del Titular de la entidad; ambas condiciones son cumplidas 
como méalmo a los cinco (5) días hables, contados desde la fecha prevista en el calendario para el otorgamiento de la buena pro, 
bajo responsabilidad"; 

Que, para el presente caso tratándose de la Adquisición de Asfalto Diluido Tupo Mc-30, se 
tiene que el órgano Encargado de Contrataciones sogcitó la ampliación de disponibilidad presupuestal la misma que fue refrendada 
mediante ampliadin de teAltkadia de Aneto pretapaettarle N°701, tal es así que se estaría cumpliendo con la primera 
condición de la obtención del crédito presupuestario, en tal sentido con la finalidad de continuar con el trámite correspondiente, 
deberá emitirse el acto resolutivo de parte del Titular de la entidad todo ello en amparo del numeral 683 del artículo 68° del R.LCE; 

Que, mediante Informe N° 002-2019-0ECIMPMN-51E-21-2019-0EC-MPMNI-1 de fecha 12 
de setiembre del 2019, la representante del órgano Encargado de Contrataciones - Mg. Gloria lvony Mcsmas Barrita solicita la 
aprobación de oferta de menor precio que supera el valor estimado del procedimiento de selección, además adjunta Acta SIN del 
Comité de fecha lodo setiembre del 2019; 

Que, con Informe Legal N° 0667-2019-GZUMM/MPMN de fecha 12 de setiembre del 2019 la 
Gerencia de Asesoría lwrdica es de opinión procedente que, mediante Resolución de Alcaldía, se Apruebe la oferta económica que 
supera el valor estimado del procedimiento de selección ¡Mota Inepta Elettinka N° 21-2019-0EC/IIIINN-I para la 
ADQUISICIÓN DE ASFALTO DILUIDO TIPO INC-N, para el proyecto denominada "MEJORAMIENTO PISTAS V 	 
EN LAII AV. PARID**, JOIE CARLOS MARIATIGUI Y AVENIDA 1 DE LA JUNTA VECINAL LOS PIONEROS C.P. SAN 
ANTONIO, DISTRITO DE NOQUEGUA PROVINCIA MARISCAL NIETO DEPARTAMENTO DE NOCILIEGUA19; 



tome ve ~muto 

lid 	Provin 	arisca] Nieto 

DRO CARDENAS ROMERO 
ALCALDE 

REGISTRES 

"Ario Seta Lucha Con 	Corr Junín y la Impunidad" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 1105.2003 

LEY ano DEL 01041936 

Que, de conformidad con la Consttucion Politica del Peni. y en uso de sus facultades y 
atribuciones otorgadas por la Ley N°27911 Ley Orgánica de Municipalidades, Ley NI 30225 Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento, con las ;Mociones correspondientes; 

SE RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO.-  ARROMAR, la oferta económica que supera el valor estimado 
del procedimiento de selección Sabed« laven« Eledeinka N° 21-2011.-OEC/MIININ-1 para la ADQUISICIÓN DI ASFALTO 
DILUIDO TIPO MOGO, por el monto total de la oferta ascendente a 5/. 60,000.00 Soles; por los fundamentos expuestos en la 
parte considenrtiva de la presente Resolución 

ARTICULO SEGUNDO.-  NOTIFICAR, al órgano Encargado de Contrataciones del 
procedimiento de selección Subasta Inversa Electrónica N° 21-2019-0EQMPMN-1, para los fines pertinentes. 

ARTICULO TERCERO..  NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia de 
Administración para las acciones que correspondan. 

ARTICULO CUARTO.-  ENCARGAR, o la Oficina de Tecnología de la Información y 
Estadística la publicación de la presente Resolución en e 	rtal de la Institución de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 
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